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Nombre y apellidos D. N. I.

Francisco Cadarso' González ........................................ 2.471.002
Pedro Cifuentes Vega .................................................... 10.533.706
Rafael Escribano Bombín ........ ....;............................. 51.055.208
Luis Garcia-Palencia Cebrián ....... ............................. 198.589
Jesús Gimeno Ansaldo ................................................... 193.385
Santiago González Alonso ............................................ 1.355.832
Emilio de Guzmán Castro ........................................... 1.353,033
Santiago Herrador Aguirre ........................................... 263.774
Alberto Leboreiro Amaro ........  ...................................... 50.411.357
María Asunción Leboreiro Amaro:............................. 380.043
José María Libeda Prados ............................................ 717.519
Carlos López Asió .........................................................  3.065.086
Félix López-Terradas Covisa ............................................ 784.123
Pedro Miguel Mantilla Fernández .............................. 51.051.062
Darío Marote Barrado ......................  7.800.766
Gregorio Martín Lorente ...........   1.062.573
Francisco Javier Neila González .................................. 1.625.594
José Nieto Velázquez ...................................................... 548.197
Ariacio Peña Angulo .....................................  24.057.884
Carlos Petrement Briones ........ ............................... . 2.178.690
María Dolores Vivanvos González .............................. 2.475.172
José María Warletá de Terry ...................................... 31.144.602

Aspirantes excluidos 
Por presentación fuera de plazo:

Miguel Alvarez de Toledo Saavedra ......................... 10.022.631

Los interesados podrán interponer ante esta Delegación del 
Gobierno las reclamaciones a que fuere lugar, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 121 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo, dentro del plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente a la fecha de publicación de 
esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado»

Madrid, 16 de abril de 1979.—El Delegado del Gobierno, Elías 
Cruz Atienza.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

13192 RESOLUCION de la Universidad de La Laguna 
por la que se convoca oposición para cubrir 10 
plazas de la Escala Administrativa (turno libre) 
vacantes en la plantilla de dicho Organismo.

Vacantes 10 plazas de Administrativos en la plantilla de la 
Universidad de La Laguna y de conformidad con la Reglamen
tación general para el ingreso en la Administración Publica, 
aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y cumplido el 
trámite preceptivo de su aprobación por la Presidencia de] 
Gobierno, segün determina el artículo 6.°, 2, d), del Estatuto de 
Personal al Servico de los Organismos Autónomos, aprobado 
por DeGreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de 
acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria 
1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.
Se convocan 10 plazas de Administrativos, en turno libre, 8 en 

La Laguna y 2 en Las Palmas. El nUmero de plazas convo
cadas en turno libre podrá incrementarse conforme al De
creto 1411/1968, de 27 de junio, con las que puedan producirse 
hasta que finalice el plazo de presentación de instancias, así 
como un nUmero equivalente a las que previsiblemente puedan 
producirse durante un año a partir de la fecha de la convoca
toria, de acuerdo con el punto uno de la disposición adicional 
Unica del Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo. Al publicarse 
la lista provisonal de admitidos se publicará el nUmero de 
plazas que en definitiva comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Características de las plazas.
a) Las plazas objeto de esta convocatoria están sujetas a 

lo señalado en el Estatuto de Personal al Servicio de los Orga
nismos Autónomos y a las normas que lo desarrollen, y es
tarán dotadas con el sueldo y demás emolumentos que se fijarán 
de acuerdo con. el Decreto 153/1973, de 1 de febrero, que regula 
el régimen económico del personal al Servicio de los Organismos- 
autónomos; el Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo, y demás 
disposiciones complementarias.

b) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la 
presente convocatoria estarán sometidas al régimen da^incom- 
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servico de los 
Organismos Autónomos, y no podrá simultanear el desempeño 
de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier otra de la 
Administración centralizada, institucional o local.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición, que consistirá en el desarrollo' de los si
guientes ejercicios:

Primer ejercicio.—Este ejercicio consistirá en -contestar por 
escrito a un cuestionario de 100 preguntas de respuestas alter
nativas, preparado al efecto por el Tribunal, que versará sobré 
el contenido de todos los programas que figuran cómo anexo a 
esta convocatoria. La Duración máxima de este ejercicio será 
de dos horas.

Segundo ejercicio.—Todos los aspirantes aprobados en el pri
mer ejercicio deberán realizar esta prueba, consistente en re
sumir un texto sobre cuestiones de interés en el mundo con
temporáneo, elegido al efecto por el Tribunal, y resolver dos 
problemas de cálculo, basados en el programa que figura como 
anexo a esta convocatoria. El resumen se presentará meca
nografiado a dos espacios.

Los opositores deberán ir provistos de la correspondiente 
máquina de escribir.

La duración de este ejercicio será de tres horas.
Tercer ejercicio.—Todos los aspirantes aprobados en el ejer- 

cico anterior realizarán este ejercicio, consistente en exponer 
oralmente dos temas de los que figuran en los programas de 
«Organización del Estado y de la Administración Publica» y 
«Nociones de Derecho administrativo», que figuran como anexo 
a esta convocatoria.

El tiempo máximo para desarrollar los- dos temas será de 
veinte minutos, y a continuación el Tribunal podrá efectuar 
preguntas o solicitar aclaraciones sobre los temas desarrollados, 
durante el tiempo máximo de diez minutos. El aspirante dis
pondrá previamente de diez minutos para preparar la exposición 
de los temas que le hayan correspondido en suerte.

Estos tres primeros ejercicios tienen carácter eliminatorio 
cada uno de ellos.

Cuarto ejercicio.—Los aspirantes que hubieran aprobado los 
tres ejercicios anteriores podrán realizar, con carácter volun
tario, un cuarto ejercicio de méritos consistente en las modali
dades siguientes:

Idiomas.—El ejercicio consistirá en acreditar el conocimiento 
de una o más lenguas vivas extranjeras, mediante prueba es
crita sin diccionario.

Contabilidad—El ejercicio consistirá en resolver un supuesto 
de contabilidad que será propuesto por el Tribunal.

Los opositores indicarán en su solicitud a qué pruebas de 
mérito desean, en su caso, presentarse. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de 

la edad reglamentaria establecida para el ingreso en la escala 
administrativa de este Organismo autónomo.

c) Estar en posesión de cualquiera de los títulos de Bachiller 
Superior, Bachiller Laboral Superior, Bachiller Técnico Superior, 
Formación Profesional de segundo grado. Recibirán la misma 
consideración cuantos tengan aprobados todos los cursos de 
Bachillerato con sujeción a planes extinguidos, asi como seis 
cursos de Humanidades con dos de Filosofía de la carrera 
eclesiástica y los títulos de Maestro de primera enseñanza, 
Aparejador, Perito, Arquitecto o Graduado Social con título de 
Bachiller Elemental o cuatro cursos de Bachillerato. Todo ello 
de conformidad con la Orden del Ministerio de Educación y 
Ciencia de 26 de noviembre de 1975, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» nUmero 289, de 2 de diciembre siguiente. 
Los aspirantes deberán estar en posesión de la titulación exigida 
o en condiciones de obtenerla en el día en que finalice el plazo 
de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del Servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedente penales por la comisión de delitos 
dolosos.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen lomar parte en las pruebas selectivas deberán 
en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria, asi como el nUmero del documento 
nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar o pro
meter por su conciencia y honor cumplir fielmente las obliga
ciones del cargo para el que ha sido nombrado, con lealtad al



Rey' respecto a los derechos de la persona y estricta observan
cia de la Ley. , . ..

el Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos 
exigidos en la misma.

3.2. Organo a quien se dirigen.

Las solicitudes de dirigirán, por duplicado, al excelentísimo 
y magnifico señor Rector de la Universidad de‘ La Laguna, 
debidamente cumplimentadas en el impreso normalizado que a 
tal efecto se facilitará por la citada Universidad, adhiriendo una 
fotografía en el original de la solicitud. Los aspirantes deberán 
presentar el modelo normalizado de instancia, por duplicado, 
para remitir éste a la Presidencia del Gobierno en el hiomento 
en que se envíe por la Universidad la lista de admitidos para 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado».

3 4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General 
de la Universidad de La Laguna, o en los lugares que determina 
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de examen.

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas 
selectivas serán de 750 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el imp°rte.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Habilita
ción de la Universidad de La Laguna, o bien por giro postal 
o telegráfico. Cpando el pago de los mismos se efectúe por 
giro postal o telegráfico en dichos giros deberá figurar como 
nombre del remitente el del propio aspirante, quien además 
indicará en su instancia lugar, fecha y número del giro, y acom
pañará a la misma fotocopia del resguardo de la imposición.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos precep
tivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivará su instancia 
sin más trámite.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Rec
torado de la Universidad de La Laguna aprobará la lista provi
sional de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el 
«Boletín Oficial del Estado», figurando el nombre y apellidos 
de los interesados y el documento nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que puedieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer 
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación, de acuerdo 
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolu
ción que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por la 
que se aprueba la lista definitiva En la misma figurarán los 
nombres y apellidos de los candidatos y el número del docu
mento nacional de identidad.

4.5. Recurso contra la lista definitiva.

Contra la lista definitiva podrán los interesados interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Edu
cación y Ciencia, en un plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

5. TRIBUNAL CALIFICADOR

5.1. El Tribunal calificador será designado por el Rectorado 
de la Universidad de La Laguna, y se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador estará compuesto por el Rector de la 
Universidad, o autoridad en quien delegue, quien lo presidirá, 
y por cuatro Vocales uno de los cuales será representante de la 
Dirección General de Personal del Ministerio de Educación y 
Ciencia, el Gerente de la Universidad, un representante de la 
Dirección General de la Función Pública y un funcionario de 
carrera de la Escala Administrativa del Organismo o del Es
tado, con destino en el Organismo, quien actuará de Secretario.

Se nombrarán tantos miembros suplentes como titulares.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la autoridad cuando Concurran circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5 4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20. 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la1 asistencia, 
como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa que ha de regir, en el sistema selectivo de la 
oposición se publica juntamente con esta convocatoria.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido 
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios.

6.3. ldentiñcación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as
pirantes para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de l°s opositores.

El orden de actuación de los aspirantes de efectuará me
diante sorteo público, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», si dicho sorteo fuera necesario en orden a las carac
terísticas de la oposición.

8.5. Llamamiento.

El llamamiento de los aspirantes será único, salvo casos de 
fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados 
por el Tribunal.

6.6. Fecha, hora y lugar del comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y 
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, y se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», al menos, con quince días de 
antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial 
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú
blicos por el Tribunal en el lugar en que se hayan celebrado las 
pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece do los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, 
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJÉRCICIOS -

7.1. El primer ejercicio se calificará de cero a 10 puntos-,' 
para ser aprobado se necesitará obtener, como mínimo, cinco 
puntos.

7.2. El segundo ejercicio se calificará de cero a 10 puntos 
por cada una de las pruebas; para ser aprobado será necesario 
obtener, como mínimo. 10 puntos, sin haber obtenido cero en 
ninguna de ellas.

7.3. El tercer ejercicio se calificará de cero a 10 puntos 
para cada tema desarrollado; para aprobar será necesario 'ob
tener, como mínimo, 10 puntos, sin haber obtenido cero en 
ninguno de ellos.



7.4. El cuarto ejercicio de méritos se calificará de cero a
tres puntos el conocimiento de cada idioma, así como  el de 
contabilidad. 

7.5. La calificación de cada ejercicio se realizará indepen
dientemente, haciéndose pública por el Tribunal la puntuación 
obtenida por los aspirantes aprobados. . ~

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu- 
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará- la relación de aprobados al Rectorado de 
la Universidad de La Laguna para que éste elabore la propuesta 
de nombramiento.

8.3. Propuesta complemenaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados .remitirá, a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación Ge
neral para el ingreso en la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figurar, por orden de puntua
ción, todos los opositores que, habienso superado todas las prue
bas; excediesen del número de plazas convocadas. '

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en la Universidad de 
La Laguna los documentos siguientes;

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil 
correspondiente

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido 
o certificación académica de los estudios realizados y justifi
cante de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten 
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá 
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en que 
termine el plazo señalado en el párrafo primero de la norma 9.2.

d) Certificado médico'acreditativo de no "padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio. 
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas 
provinciales de Sanidad.

e) Los aspirantes aprobados, comprendidos en la Ley de 
17 de julio de 1947, deberán presentar los documentos acreditati
vos de las condiciones que les jnterese justificar.

8.2. Plazo. t

El plazo de presentación será de treinta días a partir de la 
publicación de la lista de aprobados.

. En defecto de los documentos acreditativos de reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria se podrán acreditan por 
cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio y Organismo de 
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

9.4. Palta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas- todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido Incurrir por fal
sedad en la instancia referida en la base 3.* En este caso la 
 autoridad correspondiente formulará propuesta de nombramien
to stgún orden de puntuación a favor de quienes a consecuencia 
de la referida anulación tuvieran cabida en el número de plazas 
convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo.

Por el Rectorado de la Universidad de La Laguna se nom
brarán funcionarios de carrera a los opositores que, figurando 
en la propuesta de aprobados del Tribunal, hayan cumplido 
los requisitos. Dicho nombramiento será aprobado por Orden 
ministerial según determina el articulo 6.5 del Estatuto de Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, y se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

 11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del 
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus 
cargos cumpliendo el req'uisito de promesa o juramento exigido 
por el Real Decreto 707/1979,’ de 5 de abril. Todo ello de 
conformidad con lo señalado en el artículo 15 del Estatuto de 
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los interesa
dos, uña prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder 
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con 
ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición 
/

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnadas por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

La Laguna, 4 de octubre de 1978.—El Rector, Antonio Bethen- 
court Massieu.

ANEXO I 

Cálculo

1. Divisibilidad.—Números primos.—Descomposición facto
rial.—Máximo común divisor y mínimo común múltiplo.

2. Proporcionalidad.—Relaciones entre magnitudes.—Razones 
directas e inversas.—Razones compuestas.—Proporciones: Tér
minos y propiedades.

3. Regla de tres simple.—Aplicaciones.—Regla de tres com
puesta.—Aplicaciones.—Método de reducción a la unidad.

4. Repartos proporcionales.—El reparto directa e inversa
mente proporcional a ciertas cantidades.—La regla de compañía.

5 Tantos por ciento, por mil y por uno.—Aplicaciones prác
ticas.—Determinación de porcentajes, bases y tipos.

8. Regla de interés. Clases de interés.—El interés simple-. 
Problemas en relación con la variable tiempo.—Determinación 
de intereses, capitales y tipos.—El interés compuesto: Métodos 
de aplicación. 

7. Capitalizaciones.—Aplicaciones prácticas.—Amortizaciones: 
Concepto, clases y aplicaciones prácticas.—Resolución de los 
problemas de amortizaciones.

8. Descuentos.—Descuento comercial y descuento real.—Re
solución de los problemas de descuento.—Descuentos únicos y 
descuentos en serie.—Descuentos y facturas:

ANEXO II

Organización del Estado y de la Administración pública

Tema 1. El Estado: Concepto, evolución y elementos.—La 
Constitución: Concepto y clases.—Idea general de régimen po
lítico.

lema 2. Evolución del régimen político español desde 1812 
a 1975.

Tema 3. El régimen político español actual.—El nuevo orden 
constitucional.

Tema 4. La Organización Judicial Española: Principios bá
sicos de- la misma. La Jurisdicción ordinaria: Organos y princi
pales competencias de la misma.—El Tribunal Supremo.—El 
Ministerio Fiscal.—Las Jurisdicciones especiales.

Tema 5. Organos superiores de la Administración del Estado 
en España.—Funciones Administrativas del Jefe del Estado.—El 
Consejo de Ministros: Naturaleza, compcsición, atribuciones y 
responsabilidad. Las Comisiones Delegadas del Gobierno.

Tema 8. El Presidente y los Vicepresidentes del Gobierno, 
Organización ministerial española actual.—Los Ministros.—Los 
Secretarios de Estado y Subsecretarios.—Las Direcciones Gene
rales y otras unidades administrativas.

Tema 7. La Administración periférica del Estado: Concepto. 
Los Gobernadores civiles: Carácter, nombramiento, sustitución y 
atribuciones.—Otros Organos periféricos de la Administración 
del Estado.—El Alcalde como Delegado del poder central—Los 
Delegados periféricos de los Departamentos ministeriales.—Las 
Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos: Naturaleza, com
posición y atribuciones.

Tema 8. La Administración consultiva: Concepto y caracte
res.—El Consejo de Estado: Composición y atribuciones.—El 
Consejo-de Economía Nacional: Composición y atribuciones.—La 
Dirección General de lo Contencioso del Estado.-Otros Organos 
consultivos de la Administración del Estado.

Tema 9. La Administración de control: Concepto y caraca 
teres.—La Intervención General de la Administración del Es
tado: Organización y atribuciones.—Otros Organos de control de 
la Administración del Estado.—El Tribunal de Cuentas del 
Reino: Organización y atribuciones.



Tema 10. La Administración Local: Concepto y Entidades 
que comprende. Caracteres del régimen local español.—Relacio
nes de la Administración local con la Administración del Es
tado.

Tema 11. El Municipio: Concepto y elementos.—Competencia 
municipal —Ei Ayuntamiento pleno: Organización y atribucio
nes.—La Comisión Municipal Permanente: Organización y atri
buciones.—El Alcalde: Nombramiento, carácter y atribuciones.— 
Los Tenientes de Alcalde,—Los Concejales: Clases.—Regímenes 
municipales especiales.

Tema Í2. La provincia: Concepto y elementos.—La competen
cia provincial.—La Diputación Provincial: Nombramiento y atri
buciones.—Los Diputados provinciales.—Regímenes provinciales 
especiales.

Tema 13. La Administración institucional: Concepto y clases 
de Entidades que comprende.—La Ley de Ehtidades Estatales 
Autónomas: Clases de Entidades r. las que se aplica.—Los Servi
dos públicos centralizados.—Las Empresas nacionales.—Los Or
ganismos autónomos: Concepto, clasificación, organización y fun- 
donamiento.—Creación y extinción de las Entidades estatales 
autónomas.

Toma 14. La Administración educativa.—Organización ac- 
tual del Ministerio de Educación y Ciencia.—Las Direcciones 
Geneales y la Secretaría General Técnica.

Tema 15. Organos periféricos del Ministerio de Educación y 
Ciencia.—Las Deegaciones Provinciales, su regulación y compe
tencias.—La Administración institucional.—Los Organos consul
tivos.

Tema 16. Las Universidades: Su naturaleza jurídica.—Los 
Estatutos de las Universidades.—Organización académica: De
partamentos, Institutos, Colegios, Facultades y Escuelas Univer
sitarias.

Tema 17. Organos de gobierno de las Universidades.—El 
Rector, los Vicerrectores, el Secretario general.—Los Decanos y 
Directores —El Gerente.—Organos colegiados de gobierno.—El 
Patronato Universitario.

ANEXO III

Nociones de Derecho administrativo

Tema 1. El Derecho: Concepto y contenido.—El Derecho po
sitivo.—Las divisiones del Derecho objetivo: Derecho público y 
privado, general y particular; común y especial, normal y 
excepcional.

Tema 2. Las fuentes del Derecho.—Concepto de fuente ju
rídica.—Jerarquía de las fuentes del Derecho.—Sucinto examen 
de las fuentes directas.—El principio de legalidad de la activi
dad administrativa. La reserva de Ley. Disposiciones del poder 
ejecutivo con fuerza de Ley.

Tema 3. El Reglamento administrativo: Concepto, clases y 
límites de la potestad reglamentaria.—La impugnación de los 
Reglamentos ilegales.—Otras fuentes del Derecho administra
tivo.

Tema 4. La relación jurídica: Concepto, caracteres y estruc
tura de la relación jurídica. El Derecho subjetivo: Concepto y 
clases.—Sujeto, objeto y contenido del Derecho subjetivo.

Tema 5. La Administración Pública y los' poderes del Es
tado.—Sentido y caracteres de Ja Administración Pública mo
derna. Concepto de la Administración Pública.

Tema 6. El Derecho administrativo.—Concepto, contenido y 
límites.—Aspectos no jurídicos de la Administración Pública. 
La llamada ciencia de la Administración.

Tema 7. La Ley de Procedimiento Administrativo.—Idea ge
neral de la iniciación, ordenación e instrucción y terminación del 
procedimiento administrativo.

Tema 8. El acto administrativo: Concepto, clases y ele
mentos.—Su motivación y notificación.—Eficacia y validez de 
los actos administrativos.

Tema 9. Los contratos administrativos: Concepto y clases. 
Estudio de sus elmentos.—Su cumplimiento.—La revisión de 
precios y otras alteraciones contractuales.—Incumplimiento de 
los contratos administrativos.

Tema 10. Las formas de actuación administrativa.—La po
licía administrativa y sus principales manifestaciones.—El fo
mento y sus medios.

Tema 11. El servicio público. Concepto y clases.—Formas de 
gestión de los servicios públicos.—Examen especial de la ges
tión» directa. La gestión indirecta: Sus modalidades. La conce
sión: Régimen jurídico.

Tema 12. La expropiación forzosa: Concepto, naturaleza y 
elementos.—Procedimiento general de expropiación.—Garantías  
jurisdiccionales.—Idea general de los procedimientos especiales.

Tema 13. El dominio público: Concepto, naturaleza, elemen
tos y régimen jurídico.—El dominio privado de la Administra
ción: Régimen jurídico de los bienes patrimoniales de la Admi
nistración.

Tema 14. Los recursos administrativos: Concepto y clases. 
Recursos de alzada, reposición, revisión y súplica.—Las recla
maciones económico-administrativas.

Tema 15. La jurisdicción contencioso-administrativa.—Orga
nización en España.—Las partes.—Actos impugnables.—Idea ge
neral del proceso.

Tema 16. La responsabilidad patrimonial de la Administra
ción.—Idea general del régimen vigente.—La responsabilidad de 
la Administración en el ánfbito privado.

Tema 17. La función pública: Concepto.—El régimen vigente 
de la función pública española. La Ley de 7 de febrero de 1964: 
Característicos y ámbito de aplicación. El Real Decreto-ley de 
30 de marzo de. 1977.—El Estatuto de Personal al Servicio de los 
Organismos Autónomos.

Tema 18. Los funcionarios públicos: Concepto y clases.—Los 
funcionarios de carrera.—Los Cuerpos departamentales e inter
departamentales.—Los funcionarios de empleo: Su régimen ju
rídico.—El personal contratado, laboral y varios sin clasificar.

Tema 19. Ea selección de los funcionarios públicos.—Requisi
tos para el ingreso en la función pública.—Sistemas de selección. 
La formación—Problemática actual del perfeccionamiento.

Tema 20. La adquisición y pérdida de la condición de funcio
nario. Situaciones de los funcionarios. Supuestos y efectos de 
cada una de ellas.—Las plantillas orgánicas.

Tema 21. Derechos y deberes de los funcionarios.—Especial 
referencia a leí carrera administrativa.—Derechos económicos 
de los funcionarios.—La Junta Central de Retribuciones y las 
Juntas Departamentales de Retribuciones.

Tema 22. Responsabilidad de los funcionarios públicos: Cla
ses.—Régimen disciplinario de la. función pública: Faltas, san
ciones y procedimiento.

Tema 23. El sistema de derechos pasivos.—El sistema de 
previsión mutualista de los funcionarios.—El Régimen Especial 
de Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado.

Tema 24. La Seguridad Social en España. El sistema actual 
de Seguridad Social: Principios y organización.—Características 
básicas de los distintos regímenes especiales

Tema 25. El Régimen General de la Seguridad Social —Nor
mas reguladoras —Campo de aplicación, afiliación y cotización. 
Acción protectora, gestión y régimen econónico financiero.

MINISTERIO 
DE UNIVERSIDADES 

E INVESTIGACION

13193 RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción Académica y Profesorado por la que se con
vocan a concurso de traslado las cátedras de Uni
versidad que se indican.

Vacantes las  cátedras da Universidad que se relacionan en 
el anexo a la presente Resolución,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.° Anunciar la provisión de las mismas a concurso de 
traslado, que se tramitarán con arreglo a lo dispuesto en las 
Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de. agosto 
de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959, como concursos 
independientes.

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos de 
disciplina igual o equiparada en servicio activo, supernumera
rios, excedentes especiales y excedentes voluntarios, éstos últi
mos siempre que hayan permanecido un año, como mínimo, 
en esta situación y también los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta.

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañadas de la hoja de servicios, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», por conducto de 
la Universidad donde presten sus servicios y con informe del 
Rectorado de la misma, y si se trata de Catedráticos en situa
ción de excedencia especial, voluntaria o supernumerarios, de
berán presentarlas directamente en el Registro General del De
partamento o en la forma que previene el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1979.—El Director general Vicente 

Gandía Gomar.
/

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue
las Técnicas Superiores.

ANEXO QUE SE CITA

«Derecho procesal» de la Facultad de Derecho de la Universi- 
 dad de Murcia.


